
PLi:UnMilid,lloyo (5 de 19116.- 

Al señor 

bátondente Municipal 

DR.JOWGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

00 mi  oh atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

esto ii.Cuorpo aprobó por unanimidad en la Primera Sesión drdinaria --

realizada el día 9 de Mayo del cte.ano.al  considerar el Expediente:D-

77-86 D.L.elevo Imate.R-156-84 ROSELLO hECTOW Ref:Sol.osim.duranto --

cinco silos del pago de f.Mpales.- 

Sancionándose la siguiente: 

O 4OLNANZA: 

ARTICULO 1°-  t'amaso al Sti1OM Ht0OW nustaa del pago de los importes 
  do las Tasas por Alumbrado o Limpieza y Conservación de la 

Vfa Páblica o Servicioe Sanitarios y Tase por Inspección de Seguridad o 
Higione eduarnte los Ejercicios 1984/115/86/87/814del inmueble do su --
propiedad sito en calle Intendente BiscayartH° 306,de esto ciudad do-
Porgamino.cuyo nominación catastral es la siguiente:Circunscripción-- 
1- Sección U - Manzana (88 - Parcela II - Partida 29162.- 

ARTICULO 4°-  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N °  989186.- 
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